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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre Reconocimiento de trienios.

Madrid, 20 de marzo de 199J.-Por Delegación, el Director general
de Personal. Jose Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL-Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr.: Vistos los informes favorables de fechas 5 de noviem
bre de 1990 y 31 de enero, 6. 13 Y 14 de febrero de 1991, emitido por
la Dirección General de la Energía. dependiente del Ministerio de In
dustria y Energía, a Jos proyectos de ahorro presentados por las Em~

presas que al final se relacionan, por encontrarse el contenido de los
mismos en 10 indicado en el articulo 2." de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre. sobre Conservación de Energía.

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de con·
cesión de beneficios, se rigen por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre,
sobre Conservación de Energia.

Resultando que. en el momento de proponer la concesión de bene
ficios, España ha accedido a las Comunidades Autónomas Europeas,
de acuerdo con el Tratado de adhesión de fecha 12 de junio de 1985,
cuyo tratado modifica en esencial el regimen de concesión de benefi
cios fiscales solicitados.

Resultando que, desde I de enero dcl año actual 1990, se encuen~

tra en vigor la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las Ha
ciendas Locales, cuya disposición adicional novena, apartado uno, es~

tab1ece que a partir de 31 de diciembre de 1989, quedarán suprimidos
cuantos benrdícios fiscales estuviesen estahlecidos en los tributos loca
les, tanto de forma generica como especifica, en toda clase de disposi~

ciones dist.intas de las de Régi":len Local, sin que su actual vigencia
pueda ser Invocada respecto a nmguno de los tnbutos regulados en la
presente Ley: lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en
el apartado dos de la disposición transitoria segunda, en el apartado
dos de la disposición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la
disposición transitoria cuarta.

Resultando que el apartado dos de la disposición transitoria terce
ra determina que ~(quienes a la fccha de comienzo de aplicación del
Impuesto sobre Actividades Económicas, 1 de enero de 1991, gocen
de cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Co~

merciales e Industriales, continuarán disfrUlando -de las mismas en el
Impuesto citado en primer lugar hasta la fccha de su extinción v, si
no tuvieran término de disfrute, hasta 31 de diciembre de 1993, ir1"clu~
sive.»

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. sobre Conservación de
Energía, Real Decreto 872(1982, de 5 de marzo ({(Boletín Oficial del
Estadol) de 6 de mayo) y demás disposiciones reglamentarias.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
de conformidad .con lo establecido en el Real Decreto 87211982, de 5
de marzo y artículos once y quince de la Ley 82/1980, de 30 de di
ciembre. sobre Conservación de Energía ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglomentarias de cada
tributo y a las especificas del régimen que deriva de la Ley 82/1980,
de 30 de dicíembre, sobre Conservación de Energía, se otorgan a las
empresas que al final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

Uno: Rcducción del 50 por tOO de la base imponible dcl Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en
los actos y contratos relativos a los emprestitos que emiten las empre-
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Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogi~

dos en el apartado primero quedará condicionada a la fonnalización
del Convenio a que se refiere el artículo 3.°, uno, de la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma
del citado convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la empresa beneficiaria, dara lugar a la privación de los bcnefi~

cios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y Ha
cienda en el plazO' de un mes contado a partir del dia siguientc al de
su publicación.

Quinto.-Relación de empresas:

«Repsol Petróleo, Sociedad Anónima». (CE-lOO9). N.l.F.: A.
28.047.223.-Fecha de solicitud: 17 de septiembre de 1990. Proyecto de
«digitalización y control avanzado de las unidades de lubricantes, en
el complejo industrial de Cartagena (Murcia)>>, con una inversión dc
1.085 millones de pesetas. '

«Pino Llano, Sociedad Anónima». (CE-1023). N.LF.: A.
34.038.406.-Fecha de solicitud: 7 de septiembre de 1990. Proyecto de
«construcción de la minicentral hidroeléctrica de Barrue!o)} en el tér
mino municipal de Barruelo de Santullán (Palencia) con una inversión
de 295.503.238 pesetas y una producción media esperable de 2.347
Mwh. anuales.

«Comunidad General de Regantes del Canal de Bárdenasl-l-. (CE~

1024).-Fecha de solicitud: 5 de febrero de 1991. Proyecto de «cons
trucción de la minicentral hidroelétrica de Cinco Villas K-16)}, en el
término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza); con una in
versión de 304.923.129 pesetas y una producción media esperable de
2.094 Mwh. anuales.

«Ibérica de Energias, Sociedad Anónimal). (CE~1025). N.I.F.: A.
78.071.214.-Fecha de solicitud: 5 de junio de 1990. Proyecto de
«construcción de la minicentral hidroelétrica de Covelo)). en el térmi
no municipal de Covelo (Pontevcdra), con una inversión de
279.797.264 pesetas y una producción media esperable de 5.777
MWh. anuales.

{(Comunidad General de Regantes dcl Canal de Bárdenas». (CE
1026).-Fecha de solicitud: 5 de febrero de 1991. Proyecto de «cons·
trucción de la minicentral hidroelétrica de Sádaba AltOl-l-, en el ténni-

sas españolas y los préstamos que las mismas coñcierten con Organis
mos Internacionales o Bancos e Instituciones Financieras, cuando Jos
fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas
con fines de ahorro encrgetíco o de autogeneración de electricidad.

Dos: Al amparo de lo dispuesto en el artículo veinticinco e), uno,
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda
des, bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los
rendimientos de Jos empréstitos que emitan y de los préstamos que
concierten con Organismos Internacionales o con Bancos e Institucio·
nes Financieras, cuando los fondos obtenidos se destinen a financiar
exclusivamente inversiones con fines de ahorro energético o de auto
generación de electricidad.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigida la inversión para
el ahorro energético o autogeneración de la electricidad, se encuentre
comprendido dentro de los sectores que en su caso, autorice el Go~

bierno en aplicación del articulo 198 del Real Decreto 2613/1982, de
15 de octubre.

Tres: Al amparo de 10 previsto en el articulo trece 1), dos de la
Ley 61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o
de las pérdidas sufridas en sU enajenación, conforme a un plan libre
mente formulado por la empresa beneficiaria cumplen el requisito de
efectividad.

Cuatro: Las inversiones realizadas por las empresas incluidas en el
articulo segundo y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en
el artículo primero de la presente Ley, tendrán igual consideración
que las previstas en el articulo veintiséis de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajusta
rá en todos los detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades.

Cinco: Al amparo del apartado dos, de la disposición transitoria
tercera de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las Ha~_

ciendas Locales, exención de la Licencia Fiscal de Actividades Comer
ciales comprendidas en la Ley 82/1980, de 30 de didembre, durante
los cinco primeros años de devengo del tributo.

Seis: Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un período de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín oficial del Estado», sin perjuicio de su modifica
ción o supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93.2. del Tra~

tado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se
encuentra adherido el Reino ·de España por el Tratado de 12 de junio
de 1985.

ORDEN 423/38542/1991, de 20 de marzo, por la que se
dispom' el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administra/b'o del Tribunal Superior de Jus
licia de Aragón, dictada con fecha 2 de enero de 1991, en
el recurso número 1325/1990. interpuesto por don Angel
Lorenzo Sánche:: Embid. .

ORDEN de 15 de marzo de 1991, por la que se conceden
a la empresa «Repsol Petróleo, Sociedad Anóníma» (CE
1(09) )' ocho empresas más, los benefidos JIscales que es
lah/ea /a Ley 8211980, de 30 de diciembre. sobre Conser
radón de Energía.
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